
 

 

 

 

Informe trimestral a la Comisión de Economía, Fomento; 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Protección de los 

Consumidores y Turismo de la Cámara de Diputados y a la 

Comisión de Economía del Senado sobre la 

implementación del Programa de Desarrollo Productivo 

Sostenible (DPS). 

 

 

 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

Corporación de Fomento de la Producción  

 

Abril 2024 

  

F2B94B03-748D-44CF-AB18-71034828239A
Verifique la validez de este documento en : http://www.corfo.cl/GSI/VisualizadorFirmaElectronica/Modules/Validador/ValidacionDocumento.aspx



 

2 
 

PRESENTACION  

De acuerdo a lo establecido en la ley de presupuesto del año 2024, el presente documento cumple 

con informar  trimestralmente  a  la  Comisión de  Economía,  Fomento;  Micro, Pequeña y  Mediana  

Empresa, Protección de los Consumidores y Turismo de la Cámara  de  Diputados  y  a  la  Comisión  

de  Economía  del  Senado  sobre  la implementación  de  los distintos programas, las transferencias 

realizadas y las ejecuciones desarrolladas en función de los recursos aprobados para el Programa de 

Desarrollo Productivo Sostenible (DPS), verificados en los programas presupuestarios 13 de la 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y 07 de la Corporación de Fomento de la 

Producción. 

El Programa DPS es una iniciativa interministerial pionera que busca orientar estratégicamente los 

esfuerzos del Estado en el ámbito productivo para enfrentar desafíos ineludibles como la 

descarbonización justa, la resiliencia ante la crisis climática y sus impactos socioambientales, y la 

necesaria sofisticación y diversificación productiva sostenible de nuestra economía para la 

generación de empleos de calidad. 

 

CONTEXTO GENERAL 

Durante décadas, Chile y el mundo han basado su crecimiento económico en un modelo productivo 

que ha generado una profunda crisis climática, de biodiversidad y contaminación, acompañada de 

crecientes desigualdades. A esto, sumamos desafíos de crecimiento económico, un estancamiento 

de la productividad y una escasa diversificación y sofisticación de nuestra matriz productiva.  

Para cerrar brechas de productividad, avanzar hacia la carbono-neutralidad y generar empleos de 

calidad, necesitamos que el crecimiento económico sea impulsado por un desarrollo productivo que 

asegure una trayectoria ambiental, social y económicamente sostenible.  

En ese contexto, el gobierno del Presidente Gabriel Boric se encuentra ejecutando el Programa 

Desarrollo Productivo Sostenible, que cumple con el compromiso de avanzar hacia un modelo de 

desarrollo sostenible que favorezca una transición socioecológica justa y un desarrollo territorial 

equilibrado, que aporte valor económico y social sobre la base del conocimiento (desde la ciencia 

hasta la innovación) y que permita generar trabajos de calidad y recursos para garantizar una vida 

digna y plena de quienes habitan el país. 

Este programa se hizo posible a partir de la decisión de invertir una parte de los ingresos 

extraordinarios del litio, que recibe Corfo producto de sus pertenencias de este mineral, en políticas 

públicas productivas. 

Actualmente este programa se encuentra en su segundo año de ejecución, financiando iniciativas 

que buscan fortalecer y sofisticar la matriz productiva del país, impulsando también la investigación 
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y desarrollo, el desarrollo regional, la generación de nuevas actividades económicas y la innovación 

y el emprendimiento.  

Los desafíos que implica avanzar hacia un desarrollo productivo más inclusivo y sostenible requieren 

del esfuerzo coordinado de diversos ministerios y agencias públicas para abordar problemas 

complejos y orientar la acción pública en torno a objetivos transversales. Por esto, la elaboración e 

implementación de este programa presupuestario está a cargo del Comité de Ministros y Ministras 

para el Desarrollo Productivo Sostenible, liderado por el Ministerio de Economía e integrado también 

por Corfo y las carteras de CTCI, Medio Ambiente, Minería, Energía y Hacienda.  

Cabe señalar que al término de su primer año, el programa DPS ya cuenta con avances concretos en 

su institucionalidad -consolidando su secretaría ejecutiva en la Subsecretaría de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño-, para contribuir a la transformación productiva asociada a nuevas 

industrias y sectores tradicionales de nuestro país, incorporando la dimensión territorial y de género 

como ejes transversales en más de un centenar de programas e instrumentos, y elevando el gasto 

público en ciencia, tecnología e innovación en más de un 10%. 

De acuerdo a lo indicado en la ley N°21.640, de presupuesto de ingresos y gastos del sector público 

para el año 2024, se contempla en la Partida 07, Capítulo 01 (Subsecretaría de Economía y Empresas 

de Menor Tamaño), el Programa 13 ”Desarrollo Productivo Sostenible". Asimismo, contempla en la 

referida Partida 07, Capítulo 06 (Corporación de Fomento de la Producción), el Programa 07, 

también denominado "Desarrollo Productivo Sostenible".  Ambos programas cuentan con la misma 

glosa respecto a la gobernanza en el uso de sus recursos. 

 

DESCRIPCION DE FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 

En enero de 2023 se implementó el Comité de Ministros y Ministras para el Desarrollo Productivo 

Sostenible (creado por Decreto Supremo N° 104 del 29 de diciembre de 2022 del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo), en adelante denominado también Comité DPS, para coordinar 

acciones interministeriales y entregar lineamientos en torno a desafíos compartidos que nos 

permitan avanzar como país hacia un desarrollo productivo sostenible, que posibilite un equilibrio 

entre las trayectorias económicas, sociales y ambientales, que asegure la carbono neutralidad y la 

conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, genere empleos de calidad, mayor 

productividad y mayor equidad. Esto requiere diversificar y complejizar nuestra matriz productiva, a 

través del uso y creación de conocimiento. 

Este Comité de Ministros y Ministras, conduce estratégicamente el programa presupuestario DPS, 

que el presente año 2024 destina más de 118 mil millones de pesos a gasto público en Ciencia, 

Tecnología, Innovación y Conocimiento (CTCI) y fomento productivo. Para maximizar el impacto, 

estos recursos se están invirtiendo en tres grandes objetivos estratégicos: (i) descarbonización justa, 

(ii) resiliencia frente a la crisis climática y sus impactos socioambientales, y (iii) sofisticación y 
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diversificación productiva sostenible generando empleos de calidad, los que se sustentan en un 

cuarto objetivo transversal: estado innovador y capacidades habilitantes del ecosistema.  

La Secretaría Ejecutiva (SE) del Programa, radicada en la Subsecretaría de Economía y Empresas de 

Menor Tamaño, es la responsable del seguimiento y monitoreo de la ejecución del programa 

presupuestario. 

A continuación, se presenta el informe de actividades para el periodo enero a marzo del 2024. 

 

ACCIONES DEL PERIODO ENERO – MARZO 2024 

A. Comité de Ministros y Ministras para el Desarrollo Productivo Sostenible 

Con fecha 11 de marzo de 2024 se promulgó el Decreto Supremo N° 13 del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, que modifica el Decreto Supremo N° 104 del 29 de diciembre de 2022 del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo que Crea el Comité de Ministros y Ministras para el 

Desarrollo Productivo Sostenible y fija su funcionamiento interno. 

De acuerdo a esta modificación, a continuación se detallan los actuales objetivos y funciones del 

citado comité. 

Artículo 1. Objetivo: 

Este comité tiene por objeto proponer al Presidente de la República la Política de Desarrollo 

Productivo Sostenible y aprobar la propuesta de Plan de Desarrollo Productivo Sostenible. Asimismo, 

le corresponde orientar la ejecución del Programa de Desarrollo Productivo Sostenible, de acuerdo 

con los lineamientos y a la disponibilidad presupuestaria que se disponga en la respectiva Ley de 

Presupuestos del Sector Público. 

Artículo 3. Funciones: 

a) Proponer al Presidente(a) de la República la Política de Desarrollo Productivo Sostenible, la que 

establecerá los objetivos, orientaciones estratégicas y lineamientos generales, en el ámbito de las 

políticas públicas, considerando, a lo menos a los siguientes ámbitos: desarrollo y transformación 

productiva; ciencia, tecnología y conocimiento con impacto en la actividad productiva; innovación; 

emprendimiento; y desarrollo de capacidades productivas. 

b) Elaborar propuestas para el Presidente de la República, que contribuyan a la coherencia de las 

distintas iniciativas y estrategias gubernamentales que impulsen el desarrollo productivo 

sostenible. 

c) Aprobar, en su primera sesión de cada año, la propuesta del Plan Anual de Desarrollo Productivo 

Sostenible, en el cual se establecerán los objetivos y lineamientos para la definición de los 

instrumentos y la ejecución de los recursos del Programa. Una vez aprobado por el Comité, el Plan 

será sancionado mediante resolución del Ministro de Economía, Fomento y Turismo. 
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d) Definir los instrumentos y la asignación de recursos del Programa a ser ejecutados de acuerdo 

con los lineamientos del Plan. Dicha definición será comunicada mediante oficio de la Secretaría 

Ejecutiva a las entidades receptoras, con copia a la Dirección de Presupuestos. 

e) Fijar los procedimientos para la tramitación de las modificaciones de los objetivos o 

lineamientos del Plan; de la incorporación de un nuevo instrumento al Programa; de las 

modificaciones de los instrumentos; y de la distribución de los recursos entre los instrumentos. Estos 

procedimientos, una vez definidos, serán comunicados por la Secretaría Ejecutiva del Comité a las 

entidades receptoras.". 

f) Aprobar las modificaciones de los objetivos o lineamientos del Plan así como la incorporación 

de un nuevo instrumento al Programa, siguiendo los procedimientos correspondientes, fijados por 

el Comité según lo dispuesto en la letra e) de este artículo. La incorporación de nuevos instrumentos 

o la reformulación de los existentes, deberán someterse a una evaluación de diseño y contar con un 

informe favorable de la Dirección de Presupuestos previo a su ejecución o incorporación, según 

corresponda. 

g) Promover instancias de consulta y diálogo con el sector privado en el ámbito del diseño, 

implementación y evaluación de la Política de Desarrollo Sostenible. 

 

Acciones Desarrolladas en el periodo enero - marzo 2024 

o Primera Sesión Ordinaria 2024 del Comité de Ministro/as para el Desarrollo Productivo 

Sostenible. 

El día 02 de enero de 2024, en dependencias del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 

ubicadas en Avenida Libertador Bernardo O’Higgins Nº 1449, Torre II, piso 11, comuna y ciudad de 

Santiago, se realiza la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ministros y Ministras para el Desarrollo 

Productivo Sostenible.  Presidido por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo, señor Nicolas 

Grau Veloso, participan la Ministra de Ministra de Minería, Aurora Williams Baussa, el Ministro de 

Energía (s), Luis Felipe Ramos Barrera, la Ministra del Medio Ambiente, María Heloísa Rojas Corradi, 

la Ministra de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Aisén Etcheverry Escudero, y el 

Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), José Miguel 

Benavente Hormazábal.  

La sesión es dirigida por la Subsecretaria de Economía y Empresas de menor Tamaño, Javiera 

Petersen Muga, quien actúa, además, como secretaria ejecutiva. 

En esta sesión se aprueba el acta de la sesión n° 7, de fecha 17 de noviembre 2023, además de la 

aprobación del Plan DPS 2024, el Programa de Ejecución 2024 y los procedimientos para las 

modificaciones dentro del Programa DPS, todo lo cual habilitó la ejecución del programa durante el 

presente año. 
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o Jornada Estratégica del Comité de Ministro/as y Subsecretario/as para el Desarrollo 

Productivo Sostenible. 

El día 07 de marzo de 2024 en dependencias del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo se 

realizó una jornada estratégica de autoridades de los ministerios que son parte del comité y Corfo. 

Su objetivo fue compartir los avances logrados en su primer año de ejecución, y proyección del 

programa, al mismo tiempo que se avanzó en la discusión acerca de la Política de Desarrollo 

Productivo Sostenible. Dirigieron esta jornada el Ministro de Economía, Fomento y Turismo, Nicolás 

Grau Veloso y la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, Javiera Petersen Muga. 

Participaron la Ministra de Ministra de Minería, Aurora Williams Baussa, la Subsecretaria de Minería, 

Suina Chahuán, el Ministro de Energía, Diego Pardow, el Subsecretario de Energía, Luis Felipe Ramos 

Barrera, la Ministra del Medio Ambiente, María Heloísa Rojas Corradi, el Subsecretario del Medio 

Ambiente, Maximiliano Proaño, la Ministra de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Aisén 

Etcheverry Escudero, la Subsecretaria de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación Carolina 

Gaínza, el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), José 

Miguel Benavente Hormazábal y la gerenta general de CORFO, Marcela Guerra.  

 

B. Secretaría Ejecutiva Programa Desarrollo Productivo Sostenible 

En el Decreto Supremo N° 104 del 29 de diciembre de 2022, que crea el Comité de Ministros y 

Ministras para el Desarrollo Productivo Sostenible, en su Artículo 4° indica que el Comité contará 

con una Secretaría Ejecutiva de carácter permanente radicada administrativamente en la 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor tamaño, la que deberá proveer apoyo técnico, 

financiero y administrativo para el adecuado funcionamiento del Comité, otorgándole atribuciones 

a tal efecto. El Decreto Supremo N° 13 de marzo del 2024 actualiza estas atribuciones, las cuales se 

listan a continuación: 

a) Proponer al Comité de Ministros(as), la Política, y, anualmente, el Plan de Desarrollo Productivo 

Sostenible.  

b) Proponer anualmente al Comité de Ministros(as) los instrumentos y la asignación de recursos 

de acuerdo con los lineamientos del Plan.  

c) Proponer al Comité los procedimientos para la tramitación de las modificaciones referidos en 

la letra e) del artículo 3. 

d) Proveer de insumos al Comité de Ministros(as) para la toma de decisiones relacionadas con las 

tareas que define el artículo 3.  

e) Velar por la coordinación entre los(as) integrantes del Comité y con los demás ministerios y 

órganos de la administración pública que sea necesario para la correcta implementación de la 

Política. Para ello, previa autorización de la autoridad respectiva, podrá conformar un equipo de 

apoyo técnico integrado por representantes de los ministerios que integran el Comité y de otros 

servicios públicos.  
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f) Informar por escrito a las entidades receptoras, remitiendo los antecedentes a la Dirección de 

Presupuestos, cuando corresponda, respecto de los acuerdos y definiciones adoptados tanto 

por el Comité como por la Secretaría Ejecutiva, en relación con los instrumentos y recursos 

asignados a ellos en el marco del Plan.  

g) Dar cuenta trimestralmente al Comité de la ejecución presupuestaria del Programa.  

h) Realizar el seguimiento y la evaluación de los instrumentos y la ejecución de los recursos de 

cada Entidad Receptora, que reciban financiamiento del Programa, en términos de su 

contribución al Plan y a la Política. Este seguimiento y evaluación debe considerar la coherencia 

de dichos instrumentos, y programas con el Plan y la Política y las interacciones y entre sus 

distintos instrumentos.  

i) Proponer al Comité de Ministros(as) las modificaciones de los objetivos o lineamientos del 

Plan, así como el financiamiento con recursos del Programa, de aquellos nuevos instrumentos 

que de acuerdo con lo dispuesto en la letra f) del artículo 3 deban ser aprobados por el Comité. 

Deberá ser enviada a la Dirección de Presupuestos la documentación necesaria para su 

incorporación, proceso que deberá desarrollarse en conjunto con la institución ejecutora del 

futuro instrumento.  

j) Aprobar las modificaciones de los instrumentos y de la distribución de los recursos entre ellos, 

siguiendo los procedimientos correspondientes, fijados por el Comité según lo dispuesto en la 

letra e) del artículo 3. Las modificaciones serán comunicadas por la Secretaría Ejecutiva a las 

entidades receptoras.  

En términos operativos, este año 2024 los convenios para el traspaso de los recursos que 

corresponden al Programa DPS 13 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo se firman entre 

la Subsecretaria de Economía y EMT y las entidades receptoras de ellos, y es la Secretaría Ejecutiva 

del programa quien hace tanto el seguimiento técnico estratégico en el uso de esos recursos como 

el seguimiento administrativo financiero. Respecto a los recursos que se ejecutan en el Programa 

DPS 07 de Corfo, la Subsecretaria de Economía y EMT firma un acuerdo de ejecución con esa entidad, 

que permite el seguimiento técnico estratégico en el uso de esos recursos.  

Para ello, y a partir de la Ley de Presupuesto del Sector Público 2024, para cumplir con las 

atribuciones actualizadas de la Secretaría ejecutiva del Programa DPS, desde enero de 2024 su 

equipo se encuentra conformado en su totalidad y cuenta con un sistema de seguimiento técnico y 

administrativo de las iniciativas apoyadas con recursos del programa. A su vez, y a partir de lo 

indicado en la LdP 20241, ha implementado procedimientos de ingreso de nuevos instrumentos y de 

objetivos y lineamiento al programa, y de reasignaciones y modificaciones de instrumentos 

existentes en el programa DPS 2024, además del ya existente de focalización en el uso de los recursos 

 
1 Las   modificaciones  de  los  objetivos  o  lineamientos  del  Plan  DPS  y  la incorporación  de  un nuevo 

instrumento al Programa deberán ser aprobados por el referido  Comité,  mientras  que  las  modificaciones  de  los 
instrumentos y la distribución  de  los  recursos  entre  ellos  serán decididos por la Secretaría Ejecutiva  del  Comité,  
siempre que se cumplan con los objetivos y lineamientos establecidos  en  el  Plan  Anual.  El  procedimiento para la 
tramitación de las modificaciones  será  aquel  que  fije el Comité de Ministros(as). 
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del programa, los cuáles fueron tomaron como base los trabajados el año 2023 con Dipres, 

adecuándose a la actual glosa. 

Cabe señalar que la Secretaría Ejecutiva del Programa DPS, a partir de los resultados de un estudio 

realizado el segundo semestre del año 2023, se encuentra trabajando en la construcción de un 

sistema de evaluación y monitoreo del programa considerando sus características particulares de 

programa productivo e interministerial, en línea con su contribución al desarrollo sostenible.  

 

Acciones Desarrolladas por la Secretaría Ejecutiva en el periodo enero - marzo 2024 

 

1. Apoyo al Comité de Ministros (as) DPS 

Durante el primer semestre de 2024 se ha realizado una sesión del Comité de Ministros(as) DPS, que 

se detalla a continuación: 

- Sesión 1: 2 de enero de 2024. Aprobación de normas de funcionamiento, el Plan DPS y el 

Programa de Ejecución de instrumentos DPS 2024. A partir de ella, y tal como lo señala la 

Ley de Presupuestos del año 2024, se enviaron oficios a todos los receptores de recursos 

DPS informando de la aprobación de la ejecución de instrumentos y recursos contenidos en 

el Plan y Programa de Ejecución ya mencionados. 

Además, el 07 de marzo se realizó una jornada estratégica de ministros y subsecretarios parte del 

Comité DPS en la cual se avanzó en una discusión acerca de la Política de Desarrollo Productivo 

Sostenible, junto con compartir los avances logrados en su primer año de ejecución y proyección del 

programa DPS. 

 

2. Estatus de los Convenios de Desempeño para ejecución del Programa 

De acuerdo a lo definido en la Glosa n° 04 del Programa 13 DPS, los recursos serán transferidos a 

través de un convenio de desempeño en el cual se especificarán objetivos, metas, indicadores de 

desempeño, plazos y requisitos que deberán cumplir las rendiciones de cuentas que el organismo 

receptor efectúe. Respecto de los objetivos, metas, indicadores de desempeño, serán acordados con 

la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministros(as) para el Desarrollo Productivo Sostenible.  

Con posterioridad a la aprobación y publicación de la Ley de Presupuesto del Sector Público, desde 

fines del año 2023 se ha estado trabajando con cada una de las entidades receptoras de recursos 

del Programa 13, en sus subtítulos 24.01. y 24.02. de manera de sistematizar las actividades a 

desarrollar y validar que se encuentran en el marco de los lineamientos estratégicos definidos por 

el Comité de Ministro/as DPS y que la ejecución de las actividades planteadas tributa a la 

consecución de los objetivos y metas diseñadas y validadas en el marco del Programa completo. 
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El estado de avance de la suscripción de los convenios al 30 de marzo es el siguiente:  

 

 

 

Cuadro 1. Estado de suscripción de convenios del Programa 13 (Subsecretaría de Economía y EMT) 

DPS 2024. 

ENTIDAD RECEPTORA 

DE RECURSOS DPS 

MONTO LDP 

2024 (M$) 

MONTO LDP 

2024  VIGENTE 

(M$) 

MONTO EN 

CONVENIO (M$) 

ESTADO SUSCRIPCIÓN 

CONVENIO 

INAPI  $          222.463   $              222.463  $              222.463 Totalmente tramitado 

SERNAGEOMIN  $          103.500   $              103.500   $              103.500  Totalmente tramitado 

Subsecretaría del Medio 

Ambiente 
 $       2.801.250   $          2.801.250   $          2.801.250  

Tramitación de actos 

aprobatorios 

Subsecretaría de 

Minería 
 $          661.522   $              661.522   $              661.522  En proceso de firmas 

Fondo de Innovación 

para la Competitividad - 

Emprendimiento  $       7.482.493   $          7.482.493   $          7.482.493  

Preparación y 

definición del convenio 

Resolución traspaso en 

preparación. 

INNOVA 
 $    14.444.987   $    14.444.987 $    14.444.987 

Preparación y 

definición del convenio 

MINCTCI ANID 
 $    22.950.987   $        22.950.987   $        22.950.987  

Preparación y 

definición del convenio 

MINCTCI Consejo CTCI 
 $             79.695   $                79.695   $                79.695  

Preparación y 

definición del convenio 

Subsecretaría de Energía 
 $       2.427.319   $       2.427.319   $          1.977.319  

Preparación y 

definición del convenio 
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ENTIDAD RECEPTORA 

DE RECURSOS DPS 

MONTO LDP 

2024 (M$) 

MONTO LDP 

2024  VIGENTE 

(M$) 

MONTO EN 

CONVENIO (M$) 

ESTADO SUSCRIPCIÓN 

CONVENIO 

INN 
 $             54.855   $             54.855   $                54.855  

Preparación y 

definición del convenio 

IFOP 
 $       1.035.000   $       1.035.000   $          1.035.000  

Preparación y 

definición del convenio 

Programa de Desarrollo 

Logístico – Transporte 

(MTT) 

 $          565.110   $          565.110   
Preparación y 

definición del convenio 

Subsecretaría de 

Economía y EMT 
 $          310.500   $          310.500   

Resolución traspaso en 

preparación 

Secretaría Ejecutiva 

Desarrollo Productivo 

Sostenible 

 $          825.700   $          825.700   $             825.700  
Acuerdo ejecución, en 

proceso de firma. 

TOTAL PROGRAMA DPS 

13 
 $    53.965.381 

  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

Para ejecutar los recursos aprobados en el Programa DPS-CORFO 2024, la Secretaría Ejecutiva del 

Programa DPS y la Corporación celebrarán un “acuerdo de ejecución”, en que se detallará los 

instrumentos, recursos, periodicidad de reportes técnicos e indicadores asociados al monto de 

recursos que ejecutará CORFO o sus Comités (excluido el Comité Innova Chile). Los instrumentos 

que la Corporación o sus Comitésejecuten deben enmarcarse en la Política y Plan aprobado por el 

Comité de Ministros y Ministras para el Desarrollo Productivo Sostenible. 

 

Cuadro 2. Estado de suscripción de acuerdo de ejecución del Programa 07 (Corfo) DPS 2024. 

ENTIDAD RECEPTORA DE 

RECURSOS DPS 

MONTO LDP 2024 

(M$) 

MONTO EN 

CONVENIO (M$) 

ESTADO SUSCRIPCIÓN 

CONVENIO 
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Corfo Programa 07 $    64.419.465   
 $    64.419.465   

Acuerdo ejecución, en 

preparación y definición 

TOTAL PROGRAMA DPS  $   118.384.846  
 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

Respecto al compromiso en el uso de los recursos del Programa DPS 2024, a continuación se 

presenta la calendarización de las convocatorias de instrumentos concursables que reciben recursos 

del programa, lo que muestra el nivel de activación de estas. 

 

3. Posicionamiento y comunicaciones del Programa DPS 

Desde mediados del año 2023, el Programa DPS cuenta con un plan de posicionamiento y 

comunicacional, el cual ha sido compartido con las contrapartes de los ministerios receptores de 

recursos del programa. 

Este plan se definió a partir de un diagnóstico que se basó en lo siguiente:  

• Revisión de documentos de formulación, institucionalidad y estrategia del programa 

Desarrollo Productivo Sostenible. 

• Revisión de estudios de percepción:  

o Estudio SECOM . 

o Estudio de Percepción de la Ciencia, Ministerio de Ciencia, Tecnología, 

Conocimiento e Innovación. 

• Entrevistas a asesores/as MINECON y asesores/as de instituciones sectoriales ejecutoras de 

fondos del programa DPS. 

Los instrumentos definidos para lograr este objetivo, y en los cuáles se está trabajando, son los 

siguientes: 

- Logo: Trabajado por el equipo de comunicaciones de la Subsecretaría de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño y SECOM. Ya se cuenta con versión final, y está siendo usado 

en todas las piezas comunicacionales de convocatorias y eventos vinculados al Programa 

DPS. 

 

 

 

 

- Sitio web: Está en el sitio del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, e integra la 

información principal sobre el programa, el Comité de Ministros y Ministras DPS, links a 

convocatorias ministeriales y noticias relacionadas. Objetivo: plataforma que funcione como 
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un repositorio para visibilizar todos los avances programáticos y convocatorias vinculadas al 

programa DPS. https://programadps.gob.cl/. 

- Manual de comunicaciones programa DPS: Tiene por objetivo entregar orientaciones 

oficiales para las comunicaciones y uso de marca en la difusión de convocatorias, 

adjudicaciones, actividades y otros proyectos vinculados al Programa Desarrollo Productivo 

Sostenible (DPS), y extensivo para todas los ministerios, Secretarías Regionales Ministeriales, 

servicios y agencias de gobierno que ejecuten fondos correspondientes a este programa 

presupuestario. A su vez, cuenta con una estrategia de difusión, normas gráficas y de uso de 

imágenes y lineamientos comunicacionales para publicación de convocatorias del programa 

DPS, comunicados de prensa, redes sociales y actividades en terreno. 

• Minutas, presentaciones y agenda de actividades. Despliegue a partir del segundo semestre 

del 2023 y continuación durante este primer trimestre para visibilizar los avances del 

programa DPS en distintas instancias vinculadas a la industria y el ecosistema de I+D+i. Entre 

ellas se cuentan más de 30 presentaciones en foros, seminarios y eventos relacionados a 

temáticas de desarrollo productivo sostenible y 12 hitos comunicacionales para el 

lanzamiento de iniciativas ejecutadas por ministerios y agencias que participan del programa 

DPS. 

Posicionamiento en medios de comunicación y espacios especializados. Despliegue a partir 

del segundo semestre del 2023 y continuación durante este primer trimestre de distintas 

vocerías del Comité de Ministros y Ministras DPS, además de vocerías técnicas de la 

Secretaría Ejecutiva para el fortalecimiento de los niveles de conocimiento sobre avances 

del programa en distintos medios de comunicación.  Este despliegue incluye más de 100 

publicaciones entre comunicados de prensa, columnas de opinión, cartas al director, 

entrevistas en radio y televisión; además de la difusión en las distintas redes sociales del 

Ministerio de Economía de los principales avances programáticos y participación en eventos 

vinculados a la agenda DPS.  

 

C. Análisis Presupuestario 2024 

1. Presupuesto Asociado a los Objetivos DPS 2024 

Como se ha planteado, el Programa de Desarrollo Productivo Sostenible presenta tres objetivos 

estratégicos, más uno denominado habilitante, en los cuales debemos de invertir para lograr la 

proyección de este programa de largo plazo y asegurar sus resultados. 

Cuadro 3. Objetivos estratégicos y desafíos del Programa DPS 2024. 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS (OE) 

DESAFÍOS 

OE I. Descarbonización 
justa   

D1. Impulsar el desarrollo de una industria sostenible e inclusiva de hidrógeno verde 
en Chile y de encadenamientos productivos locales en sectores de alto valor 
agregado.   
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS (OE) 

DESAFÍOS 

D2. Impulsar la mitigación y descarbonización de sectores productivos y promover 
demanda local para descarbonizar la matriz nacional.    

D3. Impulsar el desarrollo de sistemas energéticos limpios, descentralizados e 
inclusivos.   

D4. Impulsar sistemas de movilidad sostenible e inclusivos.   

D5. Mejorar estrategias de manejo productivo de los recursos naturales para 
maximizar la captura/retención de las emisiones de CO2.   

OE II. Resiliencia a la crisis 
climática y sus impactos 
socioambientales.   

D1. Impulsar la gestión del agua y su uso eficiente en los procesos productivos.   

D2. Impulsar la adaptación de las industrias al cambio climático.   

D3. Apoyar modelos de economía circular innovadores.   

D4. Impulsar la seguridad y soberanía alimentaria.   

OE III. Sofisticación y 
diversificación productiva 
sostenible generando 
empleos de calidad.   

D1. Impulsar el desarrollo de productos y servicios de salud de alto valor agregado 
para avanzar en soberanía sanitaria.   

D2. Fomentar la transformación sostenible de la minería y desarrollar la industria del 
litio en toda su cadena de valor   

D3. Financiamiento de proyectos sostenibles de alto potencial de crecimiento.   

D4. Impulsar la transformación digital e inteligencia artificial para acelerar el 
desarrollo productivo sostenible.  

OE IV. Estado innovador y 
capacidades habilitantes del 
ecosistema.   

D1. Capacidades de diseño, monitoreo y evaluación en el estado para implementar 
una estrategia y política de desarrollo productivo sostenible.   

D2. Capacidades de innovación en el estado   

D3. Plataformas e infraestructura habilitante para el desarrollo productivo 
sostenible.   

Fuente: Resolución que aprueba el Plan DPS 2024. 

 

En virtud de esta definición de objetivos y las acciones comprometidas por las distintas entidades 

receptoras de recursos a partir de la aprobación por parte del Comité de Ministros y Ministras para 

el Desarrollo Productivo Sostenible, la focalización en estos objetivos se distribuye de la siguiente 

manera2: 

Gráfico 1. Distribución de los recursos del Programa DPS 2024 en los Objetivos Estratégicos del Plan 

DPS. 

 
2 Esta distribución es una estimación, ya que las cifras pueden variar según los proyectos que sea 

adjudicados e las convocatorias abiertas a más de un objetivo estratégico. 

F2B94B03-748D-44CF-AB18-71034828239A
Verifique la validez de este documento en : http://www.corfo.cl/GSI/VisualizadorFirmaElectronica/Modules/Validador/ValidacionDocumento.aspx



 

14 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

2. Participación por Ministerio en el uso de recursos asociados al Programa DPS 2024. 

A continuación, se presenta una tabla que muestra la distribución de recursos asociados a 

Transferencias Corrientes, Préstamos y Transferencias de Capital por entidad receptora de recursos 

del Programa DPS de acuerdo a lo aprobado en la Ley de Presupuestos 2024. 

Cuadro 4. Distribución de los recursos del Programa DPS 2024 en las entidades receptoras. 

Programa presupuestario Entidad receptora de recursos DPS 
Monto Ley de 

Presupuesto M$ 2024 

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT 

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación - FICYT                  22.950.987  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT INNOVA                  14.444.987  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT CORFO - FIC DPS                    7.482.493  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT Subsecretaría de Medio Ambiente                     2.801.250  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT Subsecretaría de Energía                    2.427.319  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT 

Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño                    1.136.180  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT IFOP                    1.035.000  

47%

33%

14%

5%

OE 1 OE 2 OE 3 OE 4
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Programa presupuestario Entidad receptora de recursos DPS 
Monto Ley de 

Presupuesto M$ 2024 

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT Subsecretaría de Minería                        661.522  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT 

Subsecretaría de Transporte - Programa de 
Desarrollo Logístico                         565.110  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT INAPI                        222.463  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT SERNAGEOMIN                        103.500  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT Secretaría Ejecutiva Consejo CTCI                          79.695  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT INN                          54.855  

13 de la Subsecretaría de 
Economía y EMT Recursos de Asignación Complementaria                                   10  

07 de CORFO Corfo                  64.419.455  

Total general                 118.384.826  
Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 
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3. Ejecución Presupuestaria Programa Desarrollo Productivo Sostenible al 30 de marzo 2024. 

3.1 Programa DPS – Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño  

 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024           

  
PARTIDA 07 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO   

  
CAPÍTULO 01 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño   

  
PROGRAMA 13 

Desarrollo Productivo Sostenible (01, 08)   

                        

 

  
  

Sub- 
Título 

  
  

Ítem 
Asig. 

  
Denominaciones 

Aprobado Ley de 
Presupuesto 

2024 

Presupuesto 
vigente marzo 

2024 

Ejecución 31 
marzo 2024 

Recursos 
comprometidos 

en convenios 

Moneda Nacional Miles de $ 

      GASTOS 53.965.381 53.965.381 131.762,336   

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 52.612.973 52.612.973 131.762,336  
  01   Al Sector Privado 1.089.855 1.089.855 0 1.089.855 

    010 Instituto de Fomento Pesquero 1.035.000 1.035.000 0 1.035.000 

    011 Instituto Nacional de Normalización 54.855 54.855 0 54.855 

  02   Al Gobierno Central 50.697.428 50.697.428     18.592,000    

    010 Comité Innova Chile 14.444.987 14.444.987 0 14.444.987 

    034 Subsecretaría del Medio Ambiente 2.801.250 2.801.250 0 2.801.250 

    036 Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor 
Tamaño 

310.500 310.500 0 310.500 

    039 Fondo de Innovación, Ciencia y Tecnología 22.950.987 22.950.987 0 22.950.987 

    041 Fondo de Innovación para la Competitividad - 
Emprendimiento 

7.482.493 7.482.493 0 7.482.493 

    044 Subsecretaría de Energía 1.074.921 1.074.921 0 1.074.921 

    048 Instituto Nacional de Propiedad Intelectual 222.463 222.463      18.592,000  222.463 
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Sub- 
Título 

  
  

Ítem 
Asig. 

  
Denominaciones 

Aprobado Ley de 
Presupuesto 

2024 

Presupuesto 
vigente marzo 

2024 

Ejecución 31 
marzo 2024 

Recursos 
comprometidos 

en convenios 

Moneda Nacional Miles de $ 

    440 Subsecretaría de Minería 661.522 661.522 0 661.522 

    442 Programa de Desarrollo Logístico - Transporte 565.110 565.110 0 565.110 

    443 Secretaría Ejecutiva Consejo Nacional de CTCI 79.695 79.695 0 79.695 

    444 Servicio Nacional de Geología y Minería 103.500 103.500 0 103.500 

  03  A Otras Entidades Públicas 825.690 825.690 113.170,336 825.690 

    418 Recursos de Asignación Complementaria 10 10 0   

    624 Secretaría Ejecutiva Desarrollo Productivo Sostenible 825.680 825.680 113.170,336 825.680 

33     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.352.398 1.352.398 0   

  02   Al Gobierno Central 1.352.398 1.352.398 0   

    005 Subsecretaría de Energía 1.352.398 1.352.398 0 902.398 

34     SERVICIO DE LA DEUDA 10 10 0   

  07   Deuda Flotante 10 10 0   

 

3.2 Programa DPS – Corporación de Fomento de la Producción  

 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024 
      

 

PARTIDA 07         

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
 

 

CAPÍTULO 06 
        

Corporación de Fomento de la Producción 
 

 

PROGRAMA 07 
        

Desarrollo Productivo Sostenible (01, 10, 11) 
 

 

Sub- 
Título 

Ítem 
Asig. 

Denominaciones 
Moneda Nacional 

Miles de $ 
Ejecución 31 Marzo 2024 

Miles de $ 
   

GASTOS 64.419.465 2.093.650  
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Sub- 
Título 

Ítem 
Asig. 

Denominaciones 
Moneda Nacional 

Miles de $ 
Ejecución 31 Marzo 2024 

Miles de $ 

21 
  

GASTOS EN PERSONAL 2.528.415 519.301  

22 
  

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.258.546 7.336  

23 
  

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 60.419 11.076   
01 

 
Prestaciones Previsionales 60.419 11.076  

24 
  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.449.857 553.242   
01 

 
Al Sector Privado 19.477.400 464.153    

018 Programa Formación para la Competitividad 1.508.804 -    
090 Programas de Fomento 758.655 -    
107 Programas Estratégicos de Desarrollo 1.760.464 329.332    
110 Instituto Nacional de Normalización 107.350 -    
111 Instituto de Fomento Pesquero 268.175 -    
118 Emprendimiento 2.382.996 -    
121 Transferencia Tecnológica 12.690.956 134.821   

03 
 

A Otras Entidades Públicas 1.972.457 89.089    
068 Aplicación Fondo Cobertura de Riesgos 362.570 -    
070 Comité Agencia de Fomento de la Producción Sustentable 175.950 15.359    
421 Comité Hidrógeno Verde 401.801 73.730    
998 Comité del Litio y Salares 1.032.136 -  

29 
  

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 104.150 -   
07 

 
Programas Informáticos 104.150 -  

32 
  

PRÉSTAMOS 39.018.068 1.002.695   
04 

 
De Fomento 39.018.068 1.002.695    

002 Refinanciamiento Verde Sustentable 39.018.068 1.002.695  

34 
  

SERVICIO DE LA DEUDA 10 -   
07 

 
Deuda Flotante 10 -  

 

F2B94B03-748D-44CF-AB18-71034828239A
Verifique la validez de este documento en : http://www.corfo.cl/GSI/VisualizadorFirmaElectronica/Modules/Validador/ValidacionDocumento.aspx



 

19 
 

4. Acciones Comprometidas por cada institución y su vinculación a los Objetivos Programa Desarrollo Productivo Sostenible al 30 

de marzo 2024. 

A continuación, se presentan los instrumentos que cada institución ha comprometido en el desarrollo del Programa DPS, de acuerdo a lo que fue 

aprobado en la primera sesión del Comité de Ministro/as DPS del año 2024, y que actualmente están vigentes en los convenios. 

Cuadro 5. Instrumentos a ejecutar asociados al objetivo estratégico 1: Descarbonización justa 

Entidad Receptora Instrumento 

INNOVA Capital Humano Experto 

Programa de Absorción Tecnológica para la Innovación 

Innova Alta Tecnología 

Crea y Valida 

Innova Región 

Subsecretaría de Medio Ambiente  Líneas de Base Pública 

Plataformas Tecnológicas de Líneas de Base Pública 

Planificación del futuro productivo sostenible para territorios en transición 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño OGP 

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación - FICYT 

Concurso Investigación Tecnológica 

Concurso IDeA Temáticos 

IDEA I+D Tecnologías Avanzadas 

Asignación Rápida en Litio, Hidrógeno Verde y Transición Energética Justa 

Tesis en la Industria 

Inserción en la Industria 

StartUp Ciencia 

CORFO - FIC DPS Programas Tecnológicos Estratégicos 

Programa Fortalecimiento ITPs 
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Entidad Receptora Instrumento 

Subsecretaría de Energía Desarrollo de capacidades de operación para técnicos en energía en hidrógeno verde 
(transitoria) 

Descarbonización justa: Transferencia Armada de Chile (33)  

Plan Desarrollo Logistico Magallanes 

Descarbonización local - Transferencia Armada de Chile (Descarbonización marítima y 
naval) 

Estrategia Territorial 

Estrategia Territorial - PEER 

Descarbonización local -Estudio factibilidad técnica de reconversión 

Subsecretaría de Transporte - Programa de Desarrollo Logístico  Plan de desarrollo logístico para impulso a la descarbonización 

Plan de trabajo de regulaciones H2V 

SERNAGEOMIN Estudio testeo uso hidrógeno verde en equipos mineros 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño Gobernanza e implementación de acuerdos público-privados para la industria del H2V en 
Magallanes 

Descarbonización de la industria minera 

Corfo Programa de formación para la competitividad  

Bienes públicos 

Focal  

PEM /PEN  

Potencia Desafíos 

Programa Start-Up 

Potencia Desafíos 

Escalamiento Desafíos 

Viraliza 

Viraliza 

Programas Tecnológicos Estratégicos 
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Entidad Receptora Instrumento 

Compras Públicas de Innovación - Retos de Innovación 

Retos de Innovación 

Impulsa Transición Tecnológica 

Centros Tecnológicos para la Innovación Productiva  

Aplicación Fondo de Cobertura de Riesgos 

Agencia de sustentabilidad y Cambio Climático 

Comité Hidrógeno Verde 

Refinanciamiento Verde Sustentable 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

Cuadro 6. Instrumentos a ejecutar asociados al objetivo estratégico 2: Resiliencia a la crisis climática y sus impactos socioambientales 

Entidad Receptora Instrumento 

IFOP Evaluación del Stock Desovante de Merluza del Sur y Merluza de Cola, en las Aguas 
Exteriores entre las Regiones de Los Lagos y de Aysén, Año 2024 

Evaluación Directa de Langostino Amarillo, Langostino Colorado y Camarón Nailon entre la 
Región de Antofagasta y Biobío, Año 2024 

INNOVA Capital Humano Experto 

Programa de Absorción Tecnológica para la Innovación 

Innova Alta Tecnología 

Crea y Valida 

Innova Región 

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación - FICYT 

Concurso Investigación Tecnológica 

Concurso IDeA Temáticos 

IDEA I+D Tecnologías Avanzadas 
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Entidad Receptora Instrumento 

Anillos temáticos (Resiliencia) 

Asignación Rápida en Litio, Hidrógeno Verde y Transición Energética Justa 

Tesis en la Industria 

Inserción en la Industria 

StartUp Ciencia 

CORFO - FIC DPS Programas Tecnológicos Estratégicos 

Programa Fortalecimiento ITPs 

Corfo Programa de formación para la competitividad  

Focal  

PEN/PER 

Programa Start-Up 

Potencia Desafíos 

Escalamiento Desafíos 

Viraliza 

Compras Públicas de Innovación - Retos de Innovación 

Retos de Innovación 

Impulsa Transición Tecnológica 

Refinanciamiento Verde Sustentable 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

Cuadro 7. Instrumentos a ejecutar asociados al objetivo estratégico 3: Sofisticación y diversificación productiva sostenible generando empleos de 

calidad.   
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Entidad Receptora Instrumento 

INN Normalización para Litio 

INNOVA Crea y Valida 

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación - FICYT 

Concurso Investigación Tecnológica 

Concurso IDeA Temáticos 

IDEA I+D Tecnologías Avanzadas 

Anillos Tematicos (Litio y Salares) 

Asignación Rápida en Litio, Hidrógeno Verde y Transición Energética Justa 

Tesis en la Industria 

Inserción en la Industria 

StartUp Ciencia 

CORFO - FIC DPS Programas Tecnológicos Estratégicos 

Programa Fortalecimiento ITPs 

Subsecretaría de Minería Asistencia técnica para la continuidad del proceso de diálogos y participación con 
comunidades indígenas, iniciado el 2023, necesarios para la implementación de la estrategia 
nacional del litio. 

Apoyo en el levantamiento de Perfiles para la Industria del Litio 

Apoyo técnico en aspectos jurídicos y económicos para la implementación de la Estrategia 
Nacional del Litio 

Asistencia técnica necesaria para ejecutar el proceso consulta indígena, previo al acto 
administrativo de dictar un CEOL 

Corfo PEM /PEN  

Programa Start-Up 

Potencia Desafíos 

Escalamiento Desafíos 

Viraliza 

Viraliza 
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Entidad Receptora Instrumento 

Retos de Innovación - Compras Públicas de Innovación 

Compras Públicas de Innovación - Retos de Innovación 

Retos de Innovación 

Impulsa Transición Tecnológica 

Programa Fortalecimiento ITPs 

Comité del Litio y Salares 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

Cuadro 8. Instrumentos a ejecutar asociados al objetivo estratégico 4: Estado innovador y capacidades habilitantes del ecosistema. 

Entidad Receptora Instrumento 

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación - FICYT 

Centros de I+D Institucionales 

INAPI Levantamiento de información tecnológica de patentes para un nuevo modelo de desarrollo 

Secretaría Ejecutiva Consejo CTCI Estudio "Orientaciones para una gobernanza adaptativa"  

Estudio "Orientaciones de criterios de priorización y evaluación con enfoque en regiones"  

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño CDPR: Plataforma: Apoyo transversal a Comités de Desarrollo Productivo Regional (CDPR) 

MEP: Implementación de pilotos de iniciativas levantadas en las Mesas Ejecutivas para la 
Productividad de Manufactura 

Secretaría Ejecutiva Programa DPS 

Corfo Fortalecimiento institucional 

Bienes y Servicios de Consumo 

Prestaciones de seguridad social 

Fortalecimiento institucional 

Coordinación mesas ejecutivas 
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Entidad Receptora Instrumento 

Convenio de Desempeño INN 

Fortalecimiento IFOP 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 

A continuación, se presenta el calendario de convocatorias de los instrumentos concursables que forman parte del Programa DPS, donde se verifica 

la planificación anual en su gestión de apertura y cierre de concursos y de la adjudicación respectiva, que antecede al pago. 

Cuadro 9. Calendario de convocatorias de instrumentos concursables del Programa DPS 2024. 

Instrumento / programa 
Ministerio - 

Ejecutor 
Objetivo estratégico y Desafíos 

DPS 2024 
2023 

ene-
24 

feb-
24 

mar-
24 

abr-
24 

may-
24 

jun-
24 

jul-
24 

ago-
24 

sept-
24 

oct-
24 

nov-
24 

dic-
24 

CONVOCATORIA "PROGRAMA TECNOLÓGICO DE 
HIDRÓGENO " 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos         C C C     A       

CONVOCATORIA "CENTRO TECNOLÓGICO DE H2V PARA 
MAGALLANES" 

Corfo 
OE 1 - D1         C C C       A     

CONVOCATORIA IMPULSA TRANSICIÓN TECNOLÓGICA Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

          C C C C   A     

CONVOCATORIA "RETO DE INNOVACIÓN COMPRAS 
PÚBLICAS INNOVADORAS" 

Corfo 
OE 3 - D1       C C     A           

CONVOCATORIA "RETO DE INNOVACIÓN SOBRE 
HIDRÓGENO VERDE" 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

          C C   A         

CONVOCATORIA "CREACIÓN ITP DE LITIO Y SALARES" Corfo OE 3 - D2             C C   A       

VIRALIZA FORMACIÓN SOSTENIBILIDAD H2V Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

  C C   A                 

VIRALIZA FORMACIÓN SOSTENIBILIDAD 
DESCARBONIZACIÓN 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

  C C   A                 

POTENCIA ACELERADORA NACIONAL 
DESCARBONIZACIÓN 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

          C C   A         

ESCALAMIENTO INTERMEDIADO Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

            C C   A       
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Instrumento / programa 
Ministerio - 

Ejecutor 
Objetivo estratégico y Desafíos 

DPS 2024 
2023 

ene-
24 

feb-
24 

mar-
24 

abr-
24 

may-
24 

jun-
24 

jul-
24 

ago-
24 

sept-
24 

oct-
24 

nov-
24 

dic-
24 

VIRALIZA FORMACIÓN SOSTENIBILIDAD CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

  C C   A                 

CRÉDITO VERDE Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

  V V V V V V V V V V V V 

COBERTURA AUTOCONSUMO ERNC Corfo OE 1 - Todos los desafíos    V V V V V V V V V V V V 

BIENES PÚBLICOS REGIONALES DPS Corfo OE 1 - D1         C C   A           

FOMENTO A LA CALIDAD – FOCAL DPS Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

        C C C C A         

FORMACIÓN DE VERIFICADORES(AS) QUE PERMITAN LA 
CUANTIFICACIÓN, GESTIÓN Y REPORTE DE EMISIONES 
DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI). 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - D3               C A         

FORMACIÓN EN GESTIÓN SOSTENIBLE DEL AGUA - 
MEDICIÓN Y EVALUACIÓN HUELLA DEL AGÜA 
(CERIFICADO AZUL) 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - D3               C A         

FORMACIÓN PARA CONSULTORÍA EXPERTA EN LÍNEAS 
BASES AMBIENTALES 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - D3               C A         

GESTOR PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA EN EL SECTOR 
SILVOAGROPECUARIO PARA ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - D3               C A         

PERFIL EN TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA LA GESTIÓN 
DEL AGUA 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - D3               C A         

START-UP CHILE GROWTH 8 Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

        C C   A           

START-UP CHILE IGNITE 8 Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

        C C   A           

CONVOCATORIA "PROGRAMA TECNOLÓGICO PARA 
RECONVERSIÓN DE PASIVOS" 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos;  OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

        C C C C   A       

CONVOCATORIA "PROGRAMA TECNOLÓGICO DE 
MANUFACTURA" 

Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos;  OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

        C C C C   A       

CONVOCATORIA "CREACIÓN ITP" Corfo 
OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

            C C   A       

CREA Y VALIDA - FOCO SOSTENIBLE 
Corfo - 
InnovaChile 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

C C       A               
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Instrumento / programa 
Ministerio - 

Ejecutor 
Objetivo estratégico y Desafíos 

DPS 2024 
2023 

ene-
24 

feb-
24 

mar-
24 

abr-
24 

may-
24 

jun-
24 

jul-
24 

ago-
24 

sept-
24 

oct-
24 

nov-
24 

dic-
24 

INNOVA ALTA TECNOLOGÍA 
Corfo - 
InnovaChile 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

  V V V V V V V V V V V V 

CAPITAL HUMANO PARA LA INNOVACIÓN 
Corfo - 
InnovaChile 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

  V V V V V V V V V V V V 

PROGRAMA DE ABSORCIÓN TECNOLÓGICA PARA LA 
INNOVACIÓN 

Corfo - 
InnovaChile 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

  V V V V V V V V V V V V 

INNOVA REGIÓN - FOCO SOSTENIBLE 
Corfo - 
InnovaChile 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos 

        C C     A         

CONCURSO INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA 
MinCiencia - 
ANID 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 -  Todos los 
desafíos 

C C C C         A         

CONCURSO IDEA TEMÁTICOS 
MinCiencia - 
ANID 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 -  Todos los 
desafíos 

C     A                   

IDEA I+D TECNOLOGÍAS AVANZADAS 
MinCiencia - 
ANID 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 -  Todos los 
desafíos 

C C C C       A           

ANILLOS TEMATICOS (LITIO Y SALARES) 
MinCiencia - 
ANID 

OE 3 - D2 C C         A             

ASIGNACIÓN RÁPIDA EN LITIO, HIDRÓGENO VERDE Y 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA 

MinCiencia - 
ANID 

OE 1- Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - D2 

          C C A           

TESIS EN LA INDUSTRIA 
MinCiencia - 
ANID 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

        C C C A           

INSERCIÓN EN LA INDUSTRIA 
MinCiencia - 
ANID 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

        C C A             

STARTUP CIENCIA 
MinCiencia - 
ANID 

OE 1 - Todos los desafíos; OE 2 - 
Todos los desafíos; OE 3 - Todos los 
desafíos 

C       A                 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ministro/as DPS. 

 
* simbología calendario 

               

C: Convocatoria 
               

A: Adjudicación 
               

V: Ventanilla abierta 
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